
CAP. PRESUPUESTO DE INGRESOS EUROS

9 Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 851.720,53

CAP. PRESUPUESTO DE GASTOS EUROS

1 Gastos de personal 224.197,47
2 Gastos en bienes corrientes y de servicios 333.807,06
3 Gastos financieros 0,00
4 Transferencias corrientes 37.716,00
6 Inversiones reales 246.000,00
7 Transferencias de capital 10.000,00
8 Activos financieros 0,00
9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 851.720,53

PLANTILLA DE PERSONAL
A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS Nº DE PLAZAS

1.- Con habilitación nacional:
- Secretario-Interventor 1
2.- Escala de Administración General
- Auxiliar 2
3.- Escala de Administración Especial
- Operario de Cometido Múltiple 1

C) PERSONAL LABORAL Nº DE PLAZAS

- Limpiadoras 3
- Operario de Cometido Múltiple 1

Cabuérniga, 30 de enero de 2008.–El alcalde, Gabriel
Gómez Martínez.
08/10878

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2008 y plantilla de personal.

Aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión
extraordinaria celebrada el día 22 de julio de 2008, el pre-
supuesto para el ejercicio de 2008, así como la plantilla de
personal, se exponen al público a los efectos previstos en
el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Reinosa, 23 de julio de 2008.–La alcaldesa, Reyes
Mantilla Rozas.
08/10439

AYUNTAMIENTO DE SELAYA

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 4/08.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, en relación con lo previsto en el artí-
culo 169.1 del citado RDL 2/2004, se expone al público en
la Intervención de este Ayuntamiento el expediente de
modificación de créditos número 4 del presupuesto gene-
ral del ejercicio 2008, aprobado inicialmente por el Pleno
de la Corporación en sesión celebrada el día 22 de julio de
2008.

Los interesados que estén legitimados según lo esta-
blecido en el artículo 170.1 del mencionado RDL 2/2004, y
por los motivos taxativamente enumerados en el apartado
2 de dicho artículo 170, podrán examinar el expediente y
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trá-
mites:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a la
inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de
Cantabria”.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayun -
tamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayun -
tamiento.

El expediente de modificación de créditos se conside-
rará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no
se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario,
el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Selaya, 22 de julio de 2008.–El alcalde, José Luis Cobo
Fernández.
08/10435

MANCOMUNIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES
DE CASTAÑEDA, PENAGOS, SANTA MARÍA

DE CAYÓN Y SARO

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 1/08.

Aprobado por la Comisión Gestora de la Manco -
munidad, en sesión de fecha 5 de junio de 2008, el expe-
diente de modificación de créditos número 1/2008, dicho
expediente estará de manifiesto al público en la Secretaría
de la Mancomunidad por espacio de quince días hábiles,
conforme a lo dispuesto en los artículos 177 y 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, durante cuyo plazo podrán los intere-
sados legítimos interponer frente al mismo las reclama-
ciones y observaciones que estimen pertinentes.

Santa María de Cayón, 14 de julio de 2008.–El presi-
dente, José Carlos Lavín Cuesta.
08/10434

MANCOMUNIDAD DE LOS SERVICIOS SOCIALES
DE CASTAÑEDA, PENAGOS, SANTA MARÍA

DE CAYÓN Y SARO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2008 y plantilla de personal.

Aprobado por la Comisión Gestora de la Mancomunidad
de Servicios Sociales de Castañeda, Penagos, Santa
María de Cayón y Saro, en sesión de fecha 5 de junio de
2008, el presupuesto general, bases de ejecución y plan-
tilla de personal para el ejercicio de 2008, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, dichos documentos que-
dan expuestos al público por plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de este
anuncio en el BOC, plazo durante el cual podrán las per
nas interesadas proceder a su examen y formular las
reclamaciones que estimen oportunas por las causas a
que se refiere el artículo 170.2 de la precitada Ley. De no
producirse recamaciones, el acuerdo aprobatorio inicial se
elevará a definitivo si necesidad de nuevo acuerdo plena-
rio; en caso contrario, la Comisión Gestora dispondrá de
un plazo de un mes para resolverlas. 

Santa María de Cayón, 14 de julio de 2008.–El presi-
dente, José Carlos Lavín Cuesta. 
08/10437

MANCOMUNIDAD LOS VALLES

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general para 2008.

El Pleno de la Mancomunidad Los Valles, en sesión
celebrada el día 11 de julio de 2008, ha aprobado inicial-
mente el presupuesto general para el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas locales, se somete el expediente a información
pública por plazo de quince días hábiles durante los cua-
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les los interesados podrán examinarlo y presentar recla-
maciones.

El presupuesto se considerará definitivamente apro-
bado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, sin necesidad de adoptar ulterior acuerdo.
Si se presentasen reclamaciones, el Pleno dispondrá del
plazo de un mes para resolverlas.

Arroyal, Valdeprado del Río, 14 de julio de 2008.–El pre-
sidente, Jaime Soto Marina.
08/10438

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en
cumplimiento de lo dispuesto en artículo 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14)
que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la presente se comunica a don
Pascual Cebolla Saura, N.A.F. 50/571452/42, que por esta
Administración de la Seguridad Social en Laredo
(Cantabria), se ha iniciado expediente para tramitar desde
el 30 de julio de 2008 su baja de oficio en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo
de diez días siguientes a la notificación de esta comunica-
ción para presentar las alegaciones que estime pertinen-
tes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.D., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10112

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modi-
fica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.
del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden

Social, por la presente se comunica a don Roberto Gijón
Martínez, N.A.F. 39/529055/71, que por la Administración de
la Seguridad Social de Laredo (Cantabria) se ha iniciado
expediente para tramitar desde el 31 de julio de 2008 su baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo de
diez días siguientes a la notificación de esta comunicación
para presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación, Ángel
Mesones Laso.
08/10113

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del
31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
por la presente se comunica a don Pedro Ventosa Gaviña,
N.A.F. 39/418985/96, que por la Administración de la
Seguridad Social de Laredo (Cantabria) se ha iniciado expe-
diente para tramitar desde el 31 de julio de 2008 su baja de
oficio en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Según lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi -
nistrativo Común (B.O.E. 27/11) dispone de un plazo de diez
días siguientes a la notificación de esta comunicación para
presentar las alegaciones que estime pertinentes

Asimismo se señala, en cumplimiento del artículo 42 de
la mencionada Ley, que esta Administración dispone de
un plazo máximo de cuarenta y cinco días para dictar
resolución expresa, en otro caso los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

Laredo.–La directora de la Administración, Rosa María
Samperio Blanco.–P.O., el jefe de Área de Afiliación,
Ángel Mesones Laso.
08/10114

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/02

Notificación de iniciación de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Intentada la notificación al interesado por dos veces, sin
que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Tesorería General de la Seguridad Social, en


